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Continuación del Decreto “Por el cual se modifica el Título 2 del Libro 1 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los límites individuales de crédito” 


DECRETO_____________
(                                                     )

Por el cual se modifica el Título 2 del Libro 1 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los límites individuales de crédito. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las previstas en los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política, en el literal h) del numeral 1 del artículo 48, y en el artículo 49 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 “Prosperidad para Todos” reconoce la infraestructura pública como un bien público esencial y como una locomotora estratégica de crecimiento.
Que el Gobierno Nacional debe trabajar en la reglamentación específica y en la definición de políticas y del marco normativo necesario para lograr los objetivos de desarrollo.
Que debido a la magnitud de los proyectos de infraestructura pública y el capital requerido para su desarrollo, se hace necesario hacer modificaciones normativas para garantizar la financiación de estos proyectos.

Que conforme al artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero el Gobierno Nacional tiene la facultad de establecer normas que amplíen los mecanismos de regulación prudencial acordes con parámetros internacionales.
Que conforme al artículo 49 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Gobierno Nacional podrá fijar límites máximos de crédito de las entidades sometidas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera, con cada persona natural o jurídica, en forma directa o indirecta, y las reglas para su cálculo.

DECRETA

Artículo 1°. Adiciónase el siguiente parágrafo al artículo 2.1.2.1.2 del Decreto 2555 de 2010:

“Parágrafo. En el caso de la Financiera de Desarrollo Nacional (FDN), el cupo máximo individual de crédito será del cuarenta por ciento (40%) de su patrimonio técnico, independientemente de si las operaciones cuentan con garantías o seguridades admisibles, siempre y cuando dicha entidad no se haya financiado con las acreencias que se encuentran cubiertas por el seguro de depósito de Fogafin. En el evento en el que la Financiera de Desarrollo Nacional se financie con acreencias que se encuentren cubiertas por el seguro de depósito de Fogafin, tendrá un plazo de treinta (30) días para presentar ante la Superintendencia Financiera de Colombia un plan de ajuste para que, en un plazo máximo de doce (12) meses, sus cupos individuales se ajusten a lo establecido en el primer inciso del presente artículo.”
Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA

